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SITUACION PERSONAL AFECTADO EN EL ERTE  
 
Estimados compañeros y compañeras, desde CCOO, como miembros de la Comisión de 
Seguimiento del ERTE, os informamos acerca de aspectos relevantes a fecha de hoy. 
  
La  última fecha de salida al  Expediente de Regulación Temporal de Empleo (ERTE) fue el 16 de 
Mayo de 2013.  
 

El número de personas afectadas hasta ahora, es de 87 personas. De este número hay que 
restar  dos de ellas que han podido ser reincorporadas como resultado de la gestión de 
vacantes de la Comisión de Empleabilidad, una tercera que se ha marchado de la empres y una 
cuarta en excedencia. Queremos  seguir haciendo hincapié en que existe un buzón donde 

podéis consultarnos todas aquellas dudas al respecto:  comisión.seguimiento@tecnocom.es 
  
Aquellas personas en el ERTE que quieran realizar una formación por cuenta propia afín al 

sector, es conveniente que se lo comuniquen a esta comisión.  
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ERTE por Provincia 
A Coruña & Santiago (4) Barcelona(25) 
Madrid(44) Gijon(1) 

Sevilla(8) Valencia(3) 
Zaragoza(1) Mallorca(1) 
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(38 - 44%) 
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Mujeres 
(9 - 10%) 
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(28 - 32%) 

 

ERTE por Empresa y Sexo 

https://owa.tecnocom.es/OWA/redir.aspx?C=3bdbb5ee5fc6416bbf46b64cd8d18cb9&URL=mailto%3acomisi%c3%b3n.seguimiento%40tecnocom.es

